
  

   

  EL PRESIDENTE 

ECUATANTUMS.A. 

TÍTULO DE ACCIÓN 

TÍTULO No6 CAPITAL SUSCRITO USD $ 5.000,00 
POR 50 ACCIONES — DIV 

POR USD $ 50,00 

  

  

IDO EN 5. 

    
  

.000 ACCIONES 

   



MEDIANTE LA PRESENTE NOTA DE CESIÓN CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS, YO RAMIRO ORLANDO ESPÍN ALMEIDA TRANSFIERO LA PROPIEDAD DE TODAS LAS 
ACCIONES CONSTANTES EN EL PRESENTE TÍTULO DE ACCIÓN N? 6, ESTO ES, 50 ACCIONES INDIVISIBLES, 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE USD $ 1,00 CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE LE CORRESPONDEN AL ACCIONISTA, SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ECUATANTUM S.A, A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALFREDO SÁNCHEZ TEJADA DE NACIONALIDAD 

- COLOMBIANA CON PASAPORTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA N? AO292074 a 
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    40 292074 
Toda aloración en este pasaporío implica su invalicoz. 

A nt 1 go e rl 
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PASAPORT 
“El Gobierno de Colombia solicita a los 
ovtoridades nacionales y extranjeras dar al 
fítular del presente pasaporte las facilidades 
para su normal tránsito y brindarle, en coso 

de necesidad, la ayuda y cooperación que 
puedan ser útiles. 

The Government of Colombia requests all 
national and foreign authorities to allow the 
bearer of this passport ta move freely and in 
case ol need to afford such help and 
assistance as may be necessary. 

Le Gouvernement de la Colombie demande aux autorités 
nationales et étrangares de donner au titulaire du présent 

passeport, les facilités pour son déplacement normal et de 
lui procurer l'aide et la cooperation qui puissent luí étre 
utiles, en cas de necessité.”


